LEY Nº 10.242


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE
L E Y :
ARTICULO 1°.- Autorízase al Superior Gobierno de la provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por los Señores Jorge Ricardo BORGERT y Hernán Humberto DALINGER, en carácter de fiduciante y fiduciario respectivamente, en nombre y representación del Fideicomiso INDALBORG, del inmueble que según Plano de Mensura Nº 33.083, Matrícula Nº 112.267 y Partida Provincial Nº 120.098, se ubica en la provincia de Entre Ríos, departamento Nogoyá, distrito Algarrobitos, municipio de Aranguren, ejido de Aranguren, Sección 2, con domicilio parcelario en calle Almafuerte S/Nº a 387,70 mts. de Av. San Martín con una superficie de 10.293,14 m2, dentro de los siguientes límites y linderos: NORESTE: Recta (1-2) al rumbo S. 35º 05’ E. de 63,36 m. lindando con Romina María Spengler y otra; SURESTE: Recta (2-3) al rumbo S. 54º 23’ O. de 157,93 m. lindando con Fideicomiso INDALBORG; SUROESTE: Recta (3-4) al rumbo N. 35º 56’ O. de 65,75 m. lindando con calle Almafuerte; NOROESTE: Recta (4-1) al rumbo N. 55° 15’ E. de 161,11 m. lindando con municipio de Villa Aranguren y con Víctor Jorge Spengler y otro, con destino a la construcción del edificio del Centro de Formación Profesional Nº 62 de la localidad de Villa Aranguren.-

ARTÍCULO 2º.- Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la provincia de Entre Ríos.-

ARTICULO 3º.- Comuníquese, etcétera.-

Sala de Sesiones. Paraná, 27 de agosto de 2013.-
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